RES. 630/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001084, Ent. N° 838/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº10/2016 para  la Organización de la 71ª  corrida doble  San Antonio, prorrogable, a opción de la Intendencia, para sucesivas ediciones, hasta la finalización del actual período de gobierno;
 RESULTANDO: 1) que en el Numeral 13 del Pliego Particular de Condiciones se exige que la oferta deberá estar acompañada de documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo con el Banco de Seguros del Estado, en caso de ser persona jurídica certificación notarial que lo acredite, y recibo original de compra del Pliego;
2) que al Acto de Apertura, realizado  el  27 de enero de 2016  se presentó una única oferta por parte de la Sra. Agustina Diab (SUCA SPORT) quien ofrece realizar el servicio por un valor de inscripción de   $ 350, que se utilizarán de la siguiente manera: las primeras 2000 inscripciones será el total de lo recaudado para la empresa, de la 2001 en adelante la empresa recaudará un 83 % y la Intendencia recibirá el 17% restante. Se ofrecen auspicios  por $ 160.000, siendo los impuestos de cargo de la empresa;

3) que  la Dirección General de Deporte informó que la oferta presentada cumple con todos los requerimientos establecidos en los Pliegos;  
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su Dictamen de fecha 29/01/16 sugirió adjudicar el llamado la única oferente dado que cumplía con los requisitos técnicos y funcionales;  
5) que por Resolución Nº 01062/2016 de fecha 01/02/16 el Director General de Hacienda  resolvió adjudicar la licitación de referencia de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que de acuerdo con las normas condicionantes y técnicas para la organización, la 71ª corrida doble San Antonio  el evento estaba previsto para el 06/02/16 a las 19 horas, ingresando las actuaciones a este Tribunal el 16/02/16;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, lo que inhibe la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;

 2)  que en el caso el Numeral 13 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 1), contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF (en la redacción vigente a ese momento), en virtud del cual  el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;                                                         
ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                    
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Devolver las actuaciones.
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